
Mis objetivos de formación:

1. La formación estará asociada al proyecto educativo del colegio y supondrá la
incorporación de los cambios y mejoras que se acuerden.

2. Responderá a las necesidades formativas de un amplio colectivo de profesores y
profesoras del claustro

3. Debe ser el resultado de un análisis y una reflexión compartidos y estar vinculadas
a los procesos de autoevaluación y mejora del centro. 

4. Estará dirigida a la búsqueda de soluciones concretas encaminadas a la mejora de
las prácticas docentes y de los resultados del alumnado. 

5. Implica el compromiso colectivo con las metas propuestas, la realización de tareas
con incidencia directa en el aula y en el centro y la utilización de estrategias de
trabajo colaborativo, que deberán estar definidas para cada actuación del proyecto. 

6. Consensuará para cada objetivo y para cada actuación los indicadores y las medidas
de verificación que faciliten de manera clara y concisa la valoración de los resultados
finales. 

7. Podrán participar otros miembros de la comunidad educativa, lo que supone mayores
garantías de eficacia y éxito educativo.

Nuestra formación en centro

práctica reflexiva


